
 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
SINCELEJO SUCRE 

 
Sincelejo, veintiocho (28) de junio de dos mil diecisiete (2017) 

 
 

Expediente número: 70001 33 33 001 2014 00209 00 

Demandante: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 

SOCIAL “UGPP” 

Demandado: CARMEN CECILIA REBOLLO DE GONZÁLEZ  

          Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

AUTO 
 

 

Encontrándose el presente proceso al despacho para fallo, se advierte que  mediante  

memorial de fecha 5 de septiembre de 20161, el apoderado de la parte demandante 

presentó desistimiento de la demanda, por lo que se hace necesario que el proceso 

de la referencia salga del despacho para que por secretaría se dé traslado de dicho 

memorial de acuerdo a lo establecido en el  inciso 4º  del artículo 316 del CGP y el 

artículo 110 ibídem, y una vez vencido dicho traslado se resolverá la solicitud 

presentada.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se decide:  

 

1º. Por secretaría, córrase traslado del memorial de fecha 5 de septiembre de 2016, 

mediante el cual la parte demandante  presento desistimiento de la demanda, de 

acuerdo a lo señalado en el inciso 4 del artículo 316 del CGP  y del artículo 110 ibidem. 

 

                                                           
1 Ver folio 194 del exp. 



2º. Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para resolver sobre el 

desistimiento presentado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YONATAN SALCEDO BARRETO 
JUEZ 

 

 

 


